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ACUERDO DE 2025

Instituto de Desarrollo Urbano 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

ACUERDO 
CONSEJO DIRECTIVO 
 

Instituto 
DESARROLLO URBANO 

 |        
 
 
 
 

ACUERDO NÚMERO 001 DE 2025 

“Por el cual se emite concepto previo favorable en el trámite ante el CONFIS 
Distrital para la autorización de vigencias futuras ordinarias”  

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, en uso de 
las atribuciones legales y en especial las conferidas en el numeral 6 del artículo 16 del 

Acuerdo Distrital No. 19 de 1972, Resolución 191 de 2017 y su Manual Operativo 
Presupuestal numeral 2.8.2 y en concordancia con el literal c) del artículo 14 del 

Acuerdo del Consejo Directivo No. 001 de 2009, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que de acuerdo con el literal f del numeral 2.8.2 del Manual de Programación, Ejecución y 
Cierre Presupuestal del Distrito Capital, adoptado mediante resolución 191 del 2017 de la 
Secretaria Distrital de Hacienda, corresponde al Consejo Directivo del Instituto de 
Desarrollo Urbano, autorizar previamente el trámite de las solicitudes de vigencias futuras 
ante la Secretaría Técnica del CONFIS Distrital. 
 
Que, en concordancia con el inciso anterior, el numeral III, literal f) de la Circular 07 del 01 
de octubre del 2024 expedida por el CONFIS Distrital, establece como requisito para 
solicitar las vigencias futuras “el acuerdo o autorización previa de la Junta Directiva o 
Consejo Directivo para los casos de Empresas Industriales y Comerciales del Distrito, 
Empresas Sociales del Estado y Establecimientos Públicos”.  
 
Que artículo 143A del Decreto Ley 1421 de 1993 establece, en relación con las “Vigencias 
futuras ordinarias, que: “El CONFIS Distrital podrá autorizar la asunción de obligaciones 
que afecten presupuestos de vigencias futuras de funcionamiento o inversión cuando su 
ejecución se inicie con el presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del compromiso 
se lleve a cabo en cada una de ellas …”. 
 
Que la Circular CONFIS No. 07 de 01 de octubre de 2024 en el numeral III establece los 
requisitos para solicitar vigencias futuras así: “Las solicitudes de autorización o aprobación 
de vigencias futuras deben remitirse y radicarse formalmente ante la Secretaría Técnica del 
CONFIS Distrital – Secretaría Distrital de Planeación con copia a la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto, anexando la siguiente documentación: (…) 
literal f. Acuerdo o autorización previa de la Junta Directiva o Consejo Directivo para los 
casos de Empresas Industriales y Comerciales del Distrito, Empresas Sociales del Estado 
y Establecimientos Públicos.”  
 
Que el IDU requiere adelantar el trámite de vigencias futuras ordinarias 2026 y 2027 que 
no superan el periodo de gobierno, para los proyectos: 8032 - Consolidación de 
infraestructura vial y ciclo infraestructura para una movilidad sostenible, eficiente, inclusiva 
que promueve la integración modal en Bogotá BPIN 2024110010140, 8022 - Consolidación 
del sistema del espacio público, para brindar movilidad segura, inclusiva y sostenible en 
Bogotá D.C BPIN 2024110010117, 8014 - Fortalecimiento del modelo de operación 
institucional del Instituto de Desarrollo Urbano en Bogotá D.C. BPIN 2024110010113.  
 
Que el trámite de la vigencia futura para el programa de seguros asociado al proyecto 8014 
a que se hace referencia, también se financiara con los siguientes  rubros de 
funcionamiento: O212020200701030471347 Servicio de seguro obligatorio de accidentes 
de tránsito (SOAT), O212020200701030571351 Servicios de seguros de vehículos 
automotores, O212020200701030571354 Servicios de seguros contra incendio, terremoto 
o sustracción, O212020200701030571355 Servicios de seguros generales de 
responsabilidad civil, O212020200701030571359 Otros servicios de seguros distintos de 
los seguros de vida, en los montos que se señalan en la parte resolutiva del presente 
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Instituto de Desarrollo Urbano 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

ACUERDO 
CONSEJO DIRECTIVO 
 

Instituto 
DESARROLLO URBANO 

 |        
 
 
 
 

ACUERDO NÚMERO 001 DE 2025 

“Por el cual se emite concepto previo favorable en el trámite ante el CONFIS 
Distrital para la autorización de vigencias futuras ordinarias”  

acuerdo.  
 
Que la Dirección General del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, solicitó a la Secretaría 
Distrital de Planeación – SDP, conceptos previos y favorables a vigencias futuras ordinarias, 
los cuales fueron emitidos mediante las siguientes comunicaciones:  No. 2-2025-08121 del 
17 de febrero de 2025 por valor de $577.532.547.926 (precios constantes) y No. 2-2025-
09011 del 20 de febrero de 2025 por valor de $54.167.347.498 (precios constantes).  
 
Que, de acuerdo con lo expuesto, el Consejo Directivo en sesión del 21 de febrero del 2025, 
aprobó por unanimidad, el trámite de solicitud de autorización ante el CONFIS Distrital en 
los términos presentados por el Instituto de Desarrollo Urbano -IDU. 
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – Emitir concepto favorable para presentar ante el CONFIS Distrital 
la solicitud de autorización de vigencias futuras ordinarias, correspondientes a los 
siguientes proyectos de inversión, por la suma de SEISCIENTOS DOS MIL 
VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS PESOS 
M/CTE. ($602.024.716.600) en precios corrientes y en precios constantes la suma de 
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE.  
($577.532.547.926), conforme al siguiente detalle: 
 
Cifras en valores corrientes 

RELACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS  

Proyecto de 
inversión - 

BPIN  
Nombre proyecto de inversión  VF 2026 - 

CORRIENTES  
VF 2027 - 

CORRIENTES 
TOTAL VF PRECIOS 

CORRIENTES  

BPIN 
2024110010140 

- 8032   

Consolidación de infraestructura vial y 
ciclo infraestructura para una movilidad 
sostenible, eficiente, inclusiva que 
promueve la integración modal en 
Bogotá 

$355.985.449.904 $246.039.266.696 $ 602.024.716.600 

TOTAL  $        355.985.449.904 $246.039.266.696 $602.024.716.600 
 
Cifras en valores constantes 

RELACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS  

Proyecto de 
inversión - BPIN  Nombre proyecto de inversión  VF 2026 - 

CONSTANTES  
VF 2027 - 

CONSTANTES  
TOTAL VF PRECIOS 

CONSTANTES 

BPIN 
2024110010140 - 

8032   

Consolidación de infraestructura vial y 
ciclo infraestructura para una 
movilidad sostenible, eficiente, 
inclusiva que promueve la integración 
modal en Bogotá 

$345.616.941.653 $231.915.606.273 $577.532.547.926 

TOTAL  $345.616.941.653 $231.915.606.273 $577.532.547.926 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Emitir concepto favorable para presentar ante el CONFIS Distrital 
la solicitud de autorización de vigencias futuras ordinarias, correspondientes a proyectos de 
inversión y funcionamiento, por la suma de SESENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y 
NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
PESOS M/CTE ($69.059.277.280) precios corrientes, y en precios constantes la suma de   
SESENTA Y SEIS MIL CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL NOVENTA Y 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8269 • PP. 1-5 • 2025 • FEBRERO • 25 5



Instituto de Desarrollo Urbano 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

ACUERDO 
CONSEJO DIRECTIVO 
 

Instituto 
DESARROLLO URBANO 

 |        
 
 
 
 

ACUERDO NÚMERO 001 DE 2025 

“Por el cual se emite concepto previo favorable en el trámite ante el CONFIS 
Distrital para la autorización de vigencias futuras ordinarias”  

SEIS PESOS M/CTE.  ($66.050.910.096)  
 
Las sumas anteriores incluyen un valor por rubros de funcionamiento de ONCE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($11.883.562.598) precios constantes 
y DOCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE.  ($12.433.777.000) precios corrientes, conforme 
al siguiente detalle:  
 
Cifras en valores corrientes 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RELACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS  

Proyecto de 
inversión - BPIN  Nombre proyecto de inversión  VF 2026 - 

CORRIENTES  
VF 2027 - 

CORRIENTES 
TOTAL VF PRECIOS 

CORRIENTES  

BPIN  
2024110010140 - 

8032   

Consolidación de infraestructura vial y 
ciclo infraestructura para una movilidad 
sostenible, eficiente, inclusiva que 
promueve la integración modal en 
Bogotá 

$3.474.960.062  $1.736.610.080  $5.211.570.142  

TOTAL 
 $3.474.960.062  $1.736.610.080  $5.211.570.142  

BPIN  
2024110010117 - 

8022 

Consolidación del sistema del espacio 
público, para brindar movilidad segura, 
inclusiva y sostenible en Bogotá D.C  

$1.546.329.282  $  417.600.856  $1.963.930.138  

TOTAL $1.546.329.282  $  417.600.856  $1.963.930.138  

BPIN  
2024110010113 - 

8014 

Fortalecimiento del modelo de 
operación institucional del Instituto de 
Desarrollo Urbano en Bogotá D.C. 

$23.000.000.000  $ 26.450.000.000  $49.450.000.000  

TOTAL $23.000.000.000  $ 26.450.000.000  $49.450.000.000  

Funcionamiento 
O21202020070103

0471347  
O21202020070103

0571351  
O21202020070103

0571354  
O21202020070103

0571355  
O21202020070103

0571359 

 
Servicio de seguro obligatorio de 
accidentes de tránsito (SOAT) 
Servicios de seguros de vehículos 
automotores  
Servicios de seguros contra incendio, 
terremoto o sustracción 
Servicios de seguros generales de 
responsabilidad civil 
Otros servicios de seguros distintos de 
los seguros de vida 

$5.783.152.000  $6.650.625.000  $12.433.777.000  

TOTAL  $5.783.152.000  $6.650.625.000  $12.433.777.000  

TOTAL  $33.804.441.344  $35.254.835.936  $69.059.277.280  
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Instituto de Desarrollo Urbano 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

ACUERDO 
CONSEJO DIRECTIVO 
 

Instituto 
DESARROLLO URBANO 

|

ACUERDO NÚMERO 001 DE 2025

“Por el cual se emite concepto previo favorable en el trámite ante el CONFIS 
Distrital para la autorización de vigencias futuras ordinarias”

Cifras en valores constantes:

RELACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS 

Proyecto de 
inversión - BPIN Nombre proyecto de inversión VF 2026 -

CONSTANTES  
VF 2027 -

CONSTANTES  
TOTAL VF PRECIOS 

CONSTANTES 

BPIN 
2024110010140 -

8032  

Consolidación de infraestructura vial 
y ciclo infraestructura para una 
movilidad sostenible, eficiente, 
inclusiva que promueve la integración 
modal en Bogotá

$3.373.747.633 $1.636.921.558 $5.010.669.191 

TOTAL $3.373.747.633 $1.636.921.558 $5.010.669.191 

BPIN 
2024110010117 -

8022

Consolidación del sistema del 
espacio público, para brindar 
movilidad segura, inclusiva y 
sostenible en Bogotá D.C 

$1.501.290.565 $393.628.858 $1.894.919.423 

TOTAL $1.501.290.565 $393.628.858 $1.894.919.423 

BPIN 
2024110010113 -

8014

Fortalecimiento del modelo de 
operación institucional del Instituto de 
Desarrollo Urbano en Bogotá D.C.

$22.330.097.087 $24.931.661.797 $47.261.758.884 

TOTAL $22.330.097.087 $24.931.661.797 $47.261.758.884 
Funcionamiento

O2120202007010304
71347

O2120202007010305
71351

O2120202007010305
71354

O2120202007010305
71355

O2120202007010305
71359

Servicio de seguro obligatorio de 
accidentes de tránsito (SOAT)
Servicios de seguros de vehículos 
automotores 
Servicios de seguros contra incendio, 
terremoto o sustracción
Servicios de seguros generales de 
responsabilidad civil
Otros servicios de seguros distintos 
de los seguros de vida

$5.614.710.680 $6.268.851.918 $11.883.562.598 

TOTAL $5.614.710.680 $6.268.851.918 $11.883.562.598 

TOTAL $32.819.845.965 $33.231.064.131 $66.050.910.096 

ARTÍCULO TERCERO. - El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Bogotá D.C., a los veintiuno (21) días del mes de febrero de dos mil veinticinco 
(2025)

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

    CLAUDIA DÍAZ ACOSTA                            GISELE MANRIQUE VACA
      Secretaria Distrital de Movilidad Subdirectora Gral. de Gestión Corporativa

             Presidenta                                                  Secretaria

CLAUDIA ANDREA 
DIAZ ACOSTA

Firmado digitalmente 
por CLAUDIA ANDREA 
DIAZ ACOSTA
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RESOLUCIONES DE 2025
*20251100066183*

Radicado:

20251100066183
Fecha: 10-02-2025

        RESOLUCIÓN No. 65 DEL 11 DE FEBRERO DEL 2025.

“Por la cual se efectúa una delegación para el Comité Distrital de Pago por
Resultados en Bogotá D.C.”

EL SECRETARIO DE DESPACHO

En uso de sus facultades legales en especial las conferidas por el artículo 9 de la Ley 489 de

1998, el Acuerdo 257 de 2006 expedido por el Concejo Distrital, el Decreto Distrital No. 340 de

2020, modificado por el Decreto Distrital 400 de 2022, el Decreto Distrital 442 de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 113° de la Constitución Política de 1991 establece  “(...) Los diferentes

órganos del Estado tienen funciones separadas pero colaboran armónicamente para la

realización de sus fines.", por su parte, el artículo 209 prevé "(...) La función administrativa

está  al  servicio  de  los  intereses  generales  y  se  desarrolla  con  fundamento  en  los

principios  de  igualdad,  moralidad,  eficacia,  economía,  celeridad,  imparcialidad  y

publicidad,  mediante  la  descentralización,  la  delegación  y  la  desconcentración  de

funciones.”

Que el artículo 9º de la Ley 489 de 1998, señala que: “Las autoridades administrativas, en

virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente Ley,

podrán  mediante  acto  de  delegación,  transferir  el  ejercicio  de  funciones  a  sus

colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias”.

Que el artículo 32° del Acuerdo 257 de 2006, “Por el cual se dictan normas básicas sobre

la estructura,  organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de

Bogotá,  Distrito  Capital,  y  se  expiden  otras  disposiciones",  emanado del  Concejo  de

Bogotá, estableció el  sistema de coordinación de la Administración del Distrito Capital

como el conjunto de políticas, estrategias, instancias y mecanismos que permiten articular

la  gestión  de  los  organismos  y  entidades  distritales,  de  manera  que  garanticen  la

efectividad y materialización de los derechos individuales y colectivos, y el adecuado y

oportuno  suministro  de  los  bienes,  así  como  la  prestación  de  los  servicios  a  sus

habitantes.

Que el Decreto Distrital 442 de 2024 “Por medio del cual se reglamenta el Mecanismo

Distrital de Pago por Resultados y reglamenta el Comité Distrital de Pago por Resultados

en Bogotá D.C.” conformó el Comité Distrital de Pago por Resultados como una instancia

de coordinación de la gestión Distrital para garantizar la implementación del mecanismo

de  pago  por  resultados  destinado  para  proyectos  o  programas  de  generación  y

permanencia  de  empleo,  emprendimiento  y  formación  para  el  trabajo,  el  desarrollo

sostenible, ambientales y sociales. 

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.
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*20251100066183*
Radicado:

20251100066183
Fecha: 10-02-2025

        RESOLUCIÓN No. 65 DEL 11 DE FEBRERO DEL 2025.

“Por la cual se efectúa una delegación para el Comité Distrital de Pago por
Resultados en Bogotá D.C.”

Que el artículo 3 del mencionado decreto determina la Naturaleza del Comité Distrital de

Pago por Resultados, en los siguientes términos: “Créase el Comité Distrital de Pago por

Resultados, como una instancia colegiada encargada de promover, evaluar y verificar el

cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en  este  decreto  para  la  contratación  y

financiación  de  Proyectos  estructurados por  entidades  del  Distrito  bajo  el  Mecanismo

Distrital de Pago por Resultados.” 

Que  el  artículo  4  ídem,  establece  la  conformación  del  Comité  Distrital  de  Pago  por

Resultados  en  Bogotá  D.C,  del  cual  hace  parte  el  Secretario  Distrital  de  Cultura,

Recreación y Deporte, o su delegado; disposición en la cual se indica: “La delegación se

realizará mediante acto administrativo a un/a funcionario/a  de nivel  directivo  o asesor

facultado para la toma de decisiones” 

Que, analizadas las funciones del  Comité,  se considera la  delegación en Asesora del

Despacho, quien deberá atender las mismas con estricta sujeción a lo dispuesto en el

decreto 442 de 2024 y reportar en oportunidad lo tratado en cada sesión, así como a

entregar informe detallado sobre lo actuado en caso de reasumirse la función delegada

por parte del suscrito o asignada la misma a otro funcionario de nivel directivo o asesor.

Que en mérito de lo expuesto:

RESUELVE

Artículo 1.  Delegar a la Asesora 105-05, doctora Natalia Currea Dereser, identificada

con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.414.607,  y  con  correo  institucional:

natalia.currea@scrd.gov.co quien participará en las sesiones del  Comité Distrital de Pago

por Resultados en Bogotá D.C.

Artículo 2. La funcionaria delegada deberá presentar un Informe a través de Orfeo, cada vez

que se reúna la instancia, al Secretario de Despacho sobre los avances de la misma.

Artículo 3. Comunicar por la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano,

la  presente  Resolución  a  la  doctora  Natalia  Currea  Dereser,  al  correo  institucional:

natalia.currea@scrd.gov.co en  su  condición  de  delegada y  al  señor  Gabriel  Hernando

Angarita  Tovar,  en  su  condición  de  Secretario  Técnico  del  Comité  Distrital  de  Pago  por

Resultados,  vinculado a la Dirección de Estudios de Desarrollo Económico de la  Secretaria

Distrital  de  Desarrollo  Económica,  al  siguiente  correo  electrónico:

gangarita@desarrolloeconomico.gov.co  

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195
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        RESOLUCIÓN No. 65 DEL 11 DE FEBRERO DEL 2025.

“Por la cual se efectúa una delegación para el Comité Distrital de Pago por
Resultados en Bogotá D.C.”

Artículo 4.  Publicar por  la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano, en

el Régimen Legal de Bogotá y en el Registro Distrital el presente acto administrativo.

Artículo 5. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los once (11) días de febrero (02) de dos mil veinticinco (2025).

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho

Proyectó: Martha Reyes Castillo – Profesional Especializado Oficina Jurídica
Revisó y ajustó: Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Jurídica
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Jefe Oficina Jurídica
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Aprobó: 
Martha Reyes Castillo - Profesional Especializado Oficina Jurídica - Oficina 
Jurídica

253247c0a0af03ab43fd3eb71bbe25759a7599d6f98e3801dd4cff13c0ca26de
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RESOLUCIÓN No. 67 DEL 12 DE
FEBRERO DEL 2025

“Por la cual se reconoce personería jurídica a la

LIGA DE PÁDEL DE BOGOTÁ D.C.”

LA DIRECTORA DE PERSONAS JURÍDICAS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA,
RECREACIÓN Y DEPORTE

En ejercicio de las funciones previstas en el artículo 16 del Decreto Distrital 340 de 2020, en
concordancia con lo dispuesto en el Decreto Distrital 479 de 2024 y considerando,

CONSIDERANDO

Que el Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales,
y en particular, por lo preceptuado en el artículo 27 del Decreto Nacional 525 de 1990, delegó en
el Alcalde Mayor de la ciudad, el reconocimiento de la personería jurídica de las entidades sin
ánimo de lucro del Distrito Capital.

Que el  Decreto  Distrital  479 de 2024 regula  los  trámites  y  actuaciones relacionados con el
otorgamiento  de  personería  jurídica,  aprobación  de  reformas  estatutarias,  negación  de
personería jurídica, suspensión y cancelación de personería jurídica, inscripción de dignatarios,
expedición de certificado de existencia y representación legal, registro y sello de libros de los
organismos deportivos con domicilio en Bogotá D.C. vinculados al Sistema Nacional del Deporte.

Que el literal a) del artículo 16 del Decreto Distrital 340 de 2020 proferido por el Alcalde Mayor de
Bogotá, dispone que corresponde a la Dirección de Personas Jurídicas reconocer la personería
jurídica de las entidades sin ánimo de lucro con fines recreativos o deportivos con domicilio en
Bogotá  D.C.,  vinculadas  al  Sistema Nacional  del  Deporte  conforme a  la  Ley  181  de  1995,
Decreto 1228 de 1995 y demás normas vigentes sobre la materia.

Que el  marco normativo  que rige  el  otorgamiento  de personería  jurídica  para las  entidades
deportivas sin ánimo de lucro, se encuentra contemplado en la Ley 181 de 1995, mediante la
cual se crea el Sistema Nacional del Deporte, y por el Decreto Ley 1228 de 1995, el cual dispone
en el artículo 10 los requisitos para el funcionamiento de las Ligas Deportivas, así mismo el
artículo 24 establece lo relativo a la personería jurídica y en los artículos 21 y 22 lo relacionado
con su estructura y estatutos, respectivamente.

Que mediante escrito radicado 20257100022352 del 03 de febrero de 2025 la entidad sin ánimo
de lucro denominada LIGA DE PÁDEL DE BOGOTÁ D.C., solicitó a la Secretaría Distrital de
Cultura, Recreación y Deporte el reconocimiento de personería jurídica remitiendo junto con la
misma, copia del Acta de Asamblea Constitución celebrada el 29 de enero de 2025, copia del
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RESOLUCIÓN No. 67 DEL 12 DE
FEBRERO DEL 2025

“Por la cual se reconoce personería jurídica a la

LIGA DE PÁDEL DE BOGOTÁ D.C.”

texto estatutario y demás documentación relacionada con el asunto.

Que la  Dirección  de  Personas  Jurídicas  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y
Deporte efectuó el estudio de los documentos aportados por la LIGA DE PÁDEL DE BOGOTÁ
D.C., encontrando que los mismos cumplen con todos los requisitos de orden fáctico y jurídico,
razón por la cual es procedente acceder al reconocimiento de personería jurídica de esta entidad
deportiva.

Que, por las razones expuestas,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer personería jurídica a la entidad deportiva sin ánimo de lucro
denominada LIGA DE PÁDEL DE BOGOTÁ D.C., con domicilio en Bogotá D.C.

ARTÍCULO SEGUNDO:  La  LIGA DE PÁDEL DE BOGOTÁ D.C., fomentará y patrocinará la
práctica del deporte PÁDEL, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre.

ARTÍCULO  TERCERO:  Aprobar  el  estatuto  de  la  entidad  deportiva  LIGA DE  PÁDEL  DE
BOGOTÁ D.C., el cual fue adoptado en Asamblea de Constitución llevada a cabo el 29 de enero
de 2025.  El Estatuto consta de XV capítulos y 86 artículos, el cual hace parte integral de la
presente resolución, anexo 0004 radicado 20257100022352 del 03 de febrero de 2025.

ARTÍCULO CUARTO: El organismo deportivo deberá desarrollar su objeto en los términos de su
estatuto. Tendrá como sede administrativa y dirección de correspondencia, Avenida 9 # 141-55
de la ciudad de Bogotá D.C.

PARÁGRAFO.  -  Cualquier  cambio  de  domicilio  y  residencia  de  la  persona  jurídica,  deberá
informarlo a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, así como a la autoridad que
ejerce Inspección, Vigilancia y Control.

ARTÍCULO QUINTO: Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial, o en
un diario de amplia circulación, a costa de la LIGA DE PÁDEL DE BOGOTÁ D.C.,  y enviar un
ejemplar del mismo a la Dirección de Personas Jurídicas de la Secretaría Distrital de Cultura,
Recreación y Deporte.
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“Por la cual se reconoce personería jurídica a la
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ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido de la resolución a la representante legal de la LIGA
DE PÁDEL DE BOGOTÁ D.C.,  informándole  que de conformidad con lo  preceptuado en el
artículo  74  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,
contra el  presente acto administrativo procede el  recurso de reposición ante la  Dirección de
Personas Jurídicas y el  de apelación ante la Subsecretaría de Gobernanza de la Secretaría
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Una vez el Ministerio del Deporte otorgue reconocimiento deportivo a la
LIGA DE PÁDEL DE BOGOTÁ D.C., deberá remitir copia del acto administrativo a la Dirección
de Personas Jurídicas de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

ARTÍCULO  OCTAVO:  La  presente  resolución  NO  constituye  permiso  o  licencia  de
funcionamiento para LIGA DE PÁDEL DE BOGOTÁ D.C.

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los doce (12) días de febrero (02) de dos mil veinticinco (2025)

YANETH ASTRID MARIN OSPINA
Directora de Personas Jurídicas

Proyectó: Juan Manuel Poveda Muñoz (Abogado)
Revisó: Lilian Marcela López (Abogada)
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